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 El día 22 de octubre 2025 PAMI publicó la Resolución 2574/25 en la que establece los incrementos 

a aplicar en los valores de cápita y UB, aplicando el 1.5% para noviembre y el 1.5% para diciembre 

2025 tomando como base los valores establecidos en el mes de diciembre 2024. Lo insuficiente de 

los aumentos llevó a las autoridades de la Confederación Unificada Bioquímica de la República 

Argentina (CUBRA) a realizar el reclamo en PAMI Central, obteniendo como respuesta por parte del 

Gerente de la Gerencia de Prestaciones Médicas, Dr. Damián Leonardo Panessa, una nota en donde 

se solicita a CUBRA y Entidades Provinciales fortalecer los mecanismos de control sobre las 

prestaciones en coordinación con las UGLs, con el propósito de lograr mejores valores de las 

prestaciones. 

En la última liquidación se observó una disminución importante en la valorización de la UB para las 

prestaciones correspondientes al mes de septiembre 2025. 

Existen dos motivos que explican esta disminución. Por una parte, una mayor cantidad de Unidades 

Bioquímicas facturadas respecto al mes de agosto 2025. Por otra parte, una disminución muy 

marcada en el monto percibido en concepto de tasa de incentivo, generado por la acción unilateral 

de algunos prestadores que acotaron las prestaciones brindadas a jubilados, sin tener en cuenta 

cuales prestaciones generan tasa de incentivo. Hasta tanto se establezcan las nuevas pautas 

prestacionales sería importante no acotar aquellas prestaciones que suman en la tasa de incentivo. 

Atentos a esta situación desde Fe.Bi.Co se solicitó reunión con el Coordinador Médico de la UGL III 

Suc. Córdoba Dr. Ariel Pereyra, que se concretó hoy jueves 30/10/2025. El Dr. Pereyra manifestó su 

interés en trabajar de manera conjunta y accionar sobre los médicos de cabecera con el propósito 

de garantizar la sustentabilidad del sistema. Se compromete a agendar una reunión técnica para la 

próxima semana. 

Las prácticas que generan incentivos incluidas en la resolución son las siguientes:  

Cód.                Denominación  

660412 Glucemia  

660475 Hemograma  

660546 Ionograma  

660865 Tirotrofina TSH  

660902 Uremia  

661070 HEMOGLOBINA GLICOSILADA (Hb A1C)  

http://fe.bi.co/


661130 MICROALBUMINURIA / ALBUMINA URINARIA  

668298 Perfil Lipídico  

668802 RECEPTOR de TSH, Ac. Anti- (TRAB's o TRAB o TBII)  

 

 


